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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.), y  SS. AA. RR. la Princesa de As
turias é Infantas Doña María Teresa y  Doña 
María Isabel continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su importante salud.

S. M. el Rey D. Francisco continúa tam
bién en aquel Real Sitio, adelantando en su cuT 
ración.

MINISTERIO DE HACIENDA

, REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino, Y

Veng-o en autorizar al Ministro de Hacienda para 
reproducir el proyecto de ley presentado á las Cortes 
en 16 de Diciembre de 1887 sobre concesión de un su
plemento y transferencias de crédito á las Secciones 4.a 
y 6.a, Ministerios de la Guerra y de la Gobernación, del 
presupuesto del año económico 1886-87.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, )

V'epnatndo Cos-Gayón,

a  l a s  c o r t e s

Pendiente de discusión el Proyecto de ley presentado en 
16 de Diciembre de 1887 sobre concesión de un suplemento 
y varias transferencias de créditos á las Secciones 4.a y 6.a 
del presupuesto de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales correspondiente al año económico 1886-87, con la 
autorización de S. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tengo la honra de reproducirle tal y como fué sometido 
á la deliberación de las Cortes en aquella fecha.

PROYECTO DE LEY ■;
Artículo 1.° En la Sección 4.a «Ministerio de la Guerra» 

del presupuesto de obligaciones de los departamentos mi
nisteriales correspondiente ál año económico 1886-87, quedan 
autorizadas las transferencias siguiente^:, 1.449.348 pesetas 
al cap. 4.°, art. l.°, «Cuerpos permanentes dél Ejército»; 
248.080 pesetas al cap. 7.°., art. 5.°, «Material de transportes ? 
militares»; 20.001 pesetas al cap. 10, artículo único, «Cruces 
pensionadas»; 289,848 pesetas al cap.. 11, art. 2.°, «Personal 
de Planas madores y tercios d‘e la Guardia civil». Las pese- ¡ 
tas 2.007.277 a que en junto ascienden las ampliaciones de-i 
talladas, se deducirán de los créditos que figuran en los ca
pítulos y artículos siguientes; 35.339 pesetas del concepto! 
«Diferencias de sueldos y pensiones de erúées afectas al ca-  ̂
pítulo 1.°»; «Personal, Servicio general»; 69.921 pesetas delí 
capítulo 3.°,,artículo único, «Personal de Estado Mayor ge- * 
neral del Ejército»; 126.456 pesetas del cap. 5.°, art* L°>! 
«Personal de las Capitanías generales, Gobiernos y Coman-? 
dancias militarás»; 65.164 pesetas del art. 3.° del mismó ca-f 
pítulo, «Personal de establecimientos penales»; 3.399 pesetas! 
del art. 4.*’, también del propio capítulo, «Personal del ser-? 
vicio de las plazas, de Africa y fronteras»; 23.084 pesetas deli 
capítulo 6.°, artículo único, «Gastos de los distritos milita
res»; 1.488.139 pesetas del cap. 8.°, art. 2.°, «Personal de Je
fes y Oficiales en situación de reemplazo»; 109.109 pesetas 
del cap. 9.°, artículQiúpicp, «Gastos diversos»; 74.666 pese
tas del cap. 12, art. 2.°, .«Provisión de pienso y utensilio»; 
12.000 pesetas del capítulo adicional 3.°, «Incidencias de 
cumplidos del Ejército».
. Art. 2.° Se concede al referido presupuesto un crédito su

pletorio de 954.000 pesetas con aplicación al cap. 4.°, art. 1.°, 
«Cuerpos permanentes del Ejército».

Art. 3.° En la Sección 6.a, Ministerio de la Gobernación, 
del presupuesto de 1886*87, se autoriza la transferencia de 
10.643 pesetas 74 céntimos del cap. 16, art. 1.°, «Material de 
Correos de la Administración Central y  provincial al cap. 2.°, 
artículo adicional, «Gastos de impresión de la G a c e t a  y Guía 
ojic%al>'b.

Art. 4.° El importe del suplemento de crédito á que se 
refiere el art. 2.°, se cubrirá con los recursos que se autori
cen para saldar la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 4 de Junio de 1.891.—El Ministro de Hacienda, 
F ernando  C os-G a y ó n .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión al presupuesto en ejercicio del Ministerio déla 
Guerra de transferencias y suplementos de crédito para 
atender á gastos de cuerpos permanentes del Ejército, 
servicios administrativos y transportes militares.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Fci^iando C os-G apt».

A LAS CORTES
El aumento de precios que en los mercados han experi

mentado los artículos destinados á subsistencias militares, 
con relación á los calculados para el presente año económico; 
el derecho que otorga á los Coroneles que reúnan determinadas 
condiciones la ley de 8 de Mayo de 1890, en virtud de la cual 
pasan á la escala de reserva; el haber pasado á esta escala 
17 Generales de Brigada másjde los comprendidos en presu
puestos; el aumento que ha sufrido también el reconocimien
to del derecho á pensiones por Cruces de San Hermenegildo 
y San Fernando; el mayor número de transportes por cuenta 
del Estado de tropa licenciada, y los que han tenido lugar 
con motivo del movimiento obrero durante el mes de Mayo 
último* y el no haberse podido realizar las bajas calculadas, 
por razón de vacantes, licencias y amortización de personal, 
han dado origen á que resulten insuflciéntemente dotados los 
créditos consignados en los correspondientes capítulos del 
presupuesto en ejercicio, según liquidación previa efectuada 
por el Ministerio de la Guerra.

El importe de los servicios de que se trata son todos ellos 
de difícil cálculo previo, dada su naturaleza eventual, tanto 
más cuanto acóntecimiéntos imprevistos han impuesto la 
adopción de medidas extraordinarias qué han aumentado los 
gastos, como ha acontecido en el servicio de transportes mi
litares, y han dejado en cierto modo sin efecto los designios 
del Gobierno, que en su constante deseo de reducir las obli
gaciones del Estado se proponía continuar el licénciamiento 
de un determinado número de individuos de tropa de los di
ferentes cuerpos dél Ejército, después de realizada la ins
trucción militar de los reclutas del último reemplazo, así 
como lo había efectuado en fechas anteriores por Reales ór
denes circulares de 17 de Julio y I I  de Noviembre de 1890.

De lo expuesto se deduce que la deficiencia de los crédi
tos consignados para estos servicios en el presupuesto de 
gastos del acttiál año económico, tiene su otigeñ en dos 
principales razones: el carácter eventual de aquéllas y la ne
cesidad de reconocer derechos invocados en nombre déla ley, 
como acontece con el mayor número de Generales de Briga
da que han pasado á la escala de reserva, y que, por lo tan
to, ha heclío ilusoria la baja calculada por este concepto, el 
pase dé Coroneles á igual situación y en el movimiento na- 
tural de Oficiales genérales con'derecho á pensiones de Cru
ces de San Hermenegildo y San Fernando.

Con objeto de evitar en la forma posible eí mayor número 
de sacrificios al Tesoro, y en cumplimiento de lo preceptua

do en la ley de Contabilidad, se ha procedido á examinar con 
todo detalle la situación de todos y cada uno de los crédito» 
del presupuesto, y este análisis ha dado por resultado que 
existen servicios que ofrecerán remanente en fin de año eco
nómico, y que sin perjuicio para las obligaciones primera
mente imputables, pueden transferirse importantes sumas 
que disminuyen en 1.222.437 pesetas los suplementos de cré
ditos que de otra suerte sería necesario traer al presu
puesto.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización de 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la hon
ra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se conceden transferencias de créditos por 
un importe total de 1.222.437 pesetas entre capítulos de la 
Sección 4.a «Ministerio de la Guerra», del presupuesto de 
obligaciones de los departamentos ministeriales del actual 
año económico 1890-91 en la forma siguiente: al capítulo 6.® 
«Cuerpos permanentes del Ejército», art. 4.°, Infantería y 
Ejército de Canarias, 166, 33.164, 1.873 y  97.113 pesetas del 
capítulo 1.° Personal de la Administración Central, art. I.° 
«Sueldo del Ministro»; 3.°, «Inspecciones generales»; 4.°, «Con
sejo Supremo de Guerra y Marina», y  aumentos del cap. 1.®; 
30.118 del cap. 4.° «Personal de la Administración provin
cial», art. 1.°, «Capitanías generales, Gobiernos y Comandan
cias militares; 20.652, del cap. 13, art. único, «Gastos diver- , 
sos é imprevistos»; 233.677 del cap. 15, art. único, «Premios 
de enganches y 'reenganches»; 9.625 y  100.000, del cap. 17, 
«Personal de la Guardia civil>>, art. 1.°, «Dirección general», 
y 2,° Tercios», y  60.000 del cap. 18 «Material de la Guardia 
civil», art. 2.°, «Provisión de pienso y utensilios». Al mismo 
capítulo 6.°, art. 5.°, «Caballería», 460.948 pesetas, y al ar
tículo 15, «Oficiales generales de cuartel y reserva», 170.101, 
ambos del cap. 15, art. único, «Premios de enganches y 
reenganches».

Art. 2.° Se conceden á la misma Sección 4.a del presu
puesto en ejercicio suplementos de crédito por un importe 
total de 1.006.367 pesetas en la forma siguiente: 135.452 pe
setas al cap. 6.°, «Cuerpos permanentes del Ejército», artícu
lo 4.°, «Infantería y Ejercito de Canarias»; 689.207 al capítu
lo 8.°, «Material del servicio administrativo», art. l.°, «Sub
sistencias militares», y 181.708 al cap. 9.°, art. único, «Mate
rial de trañsportes militares».

Art. 3.° El importe de los referidos suplementos de crédi
to se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos 
del presupuesto no bastaran á cubrir las obligaciones que 
por cuenta del mismo deban satisfacerse.

Madrid 4 de Junio de 1891. =E1 Ministro de Hacienda, 
F ernando  C os-G a y ó n .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino, ¡

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión á la.Sección 9.a «Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas», del presupuesto en ejercicio, de un 
suplemento de crédito para atender á gastos de reacu
ñación dé moneda divisionaria.

Dado en Aranjuez á treinta y uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, ,

íern iu ido  (!o$-€(a|óin
; Á LAS CORTES

. La imposibilidad de conocer con exactitud la cantidad de 
moneda de plata borrosa, á cuya reacuñación deba procederse 
durante el transcurso de. un año económico, ha dado lugar 
de algún tiempo á esta parte á que el cálculo á que respon
de el crédito consignado en el presupuesto para formalizar 
los quebrantos que con, tal motivo se producen, no resulte 
todo lo preciso que sería si se conociera la suma exacta áe 
aquella moneda que debe reacuñarse, operación susceptible 
de mayor ó menor extensión, según la cantidad que recoge 
el Banco de España, y que entrega á medida que ingresa en
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sus cajas, en virtud de la autorización que le otorgó la Eeal 
orden de 3 de Octubre de 1875.

Esta misma circunstancia dio lugar el pasado año á la 
concesión de transferencias acordadas por ley de 20 de Mayo 
de 1890, y al presente ampliada la recogida y la reacuñación 
por Real orden de 29 de Agosto último, á toda la moneda di
visionaria de plata de sistemas anteriores al vigente, se hace 
sentir con mayor razón la misma necesidad que el año ante
rior de conceder nuevos recursos para un servicio que ade
más de ser de difícil cálculo previo, disposiciones posteriores 
á la ley de Presupuestos han motivado que se halle insufi
cientemente dotado.Reducidos en el presupuesto, hoy en ejercicio, los crédi
tos consignados en la Sección 9.a para «Gastos de las contri- 
bubiones y rentas públicas» en la importante suma de 
2.170.128 pesetas, fácilmente se deduce la imposibilidad de 
adoptar al presente el sistema de transferencias seguido el 
año anterior, sin riesgo de dejar indotados los servicios, y 
por lo tanto el único medio que se ofrece para cubrir las 
obligaciones de que se trata, es el de la concesión de suple
mento de crédito.

Fundado en estas consideraciones, con la autorización 
de S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 105.831*87 pesetas al cap. 10 «Gastos de fabricación de moneda» v- art. 3.° «Reacuñación de moneda de''plata desgastada», de la Sección 9.a «Gastos de las contribuciones y rentas públicas del presupuesto de obligaciones délos departamentos ministeriales del actual año económico de 1890-91».Art. 2 0 El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los recursos d^l presupuesto no fueran suficientes á cubrir las obligaciones que por cuenta del mismo deban satisfacerse.Madrid 4 de Junio de 1891.=E1 Ministro de Hacienda, 

F e r n a n d o  C o s -G a y ó n .

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Vigo, contra el fallo de la Junta arbitral de dicha de
pendencia, que confirmó el aforo de una partida de ca
cao, producto de Venezuela, con la bonificación que se
ñalada nota 50 del Arancel vigente para las proceden
cias directas, cuya mercancía fué presentada a l despacho 
con declaración núm 2.665/90 de la referida Aduana:

Visto el expediente incoado:
Y ^esúltaudo que el cacao de que se trata fué em

barcado en el puerto de Guiria, en Venezuela, con des
tino al de Puerto España, en la balandra venezolana 
Matilde, cuyo buque transbordó en este puerto la mer
cancía en cuestiónJfc al vapor inglés Edén, elque á su 
vez efectuó dicha operación en Southampton, con el 
vapor denominado Fagus, que fué el que condujo á 
Vigo á aquélla:

Considerando que según la nota 50 del Arancel, 
para aplicar al cacao venezolano la bonificación de 
3 pesetas por cada 100 kilogramos, es condición indis
pensable que dicha mercancía proceda directamente de 
puntos extranjeros de fuera de Europa:

Considerando que según la disposición 11 del Aran
cel, se entiende por navegación directa, para los efec
tos arancelarios, la de los buques que habiendo carga
do mercancías en puertos fuera de Europa, las conduz
can á los de su destino en la Península é islas Baleares, 
sin focar en ningún puerto extranjero durante la tra
vesía;

Y considerando que no son aplicables al caso de que 
se trata los preceptos de la mencionada disposición, así 
como los de la referida nota 50 del Arancel, puesto que 
el buque conductor á España de la mercancía cargó 
ésta en Europa y  no en América, por lo que no puede 
considerarse como procedencia directa la del cacao en 
cuestión;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre ¡a Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido disponer que se revoque el fallo de la Junta 
arbitral de que se hace mérito, y  disponer que se rec
tifique el aforo de la mercancía^sobre que se cuestiona 
sin la bonificación de procedencia directa.

De Real^orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. Dioá guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Abril de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su n om b re  
la  Rein a  Regente del Reino, se ha servido declarar, 
conformándose con el dictamen del Consejo de Instruc
ción pública y lo propuesto por esa Dirección general, 
co m o  útiles para que sirvan de texto en las Escuelas de 
primera enseñanza las obras relacionadas en la  adjun

ta lista, señalada con el núm. 23, sin perjuicio de recti
ficar cualquier error, si en la expresada lista se advir
tiera.

De Real orden lo comunicoiá V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .Dios -guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Mayo de 1891.

ISASA
Sr. Director general de Instrucción pública.
Relación de las obras declaradas útiles1 par a texto en la primeraenseñanza por la Comisión especial de este Consejo en sesiónde 30 de Abril de 1891.

1. «Carteles de lectura», por D. Bartolomé Sala. Segunda edición. Cuatro carteles.2. «Procedimiento de lectura metódica», por D. C. Serna Fernández. Albacete, 1889:16 páginas.3. «Nuevo método racional de lectura», por D. Cirilo Sánchez y López. Primera parte. Madrid, 1882: 21 páginas. Segunda parte. Toledo, 1888: 58 páginas.4. «Flores de la infancia», método de Lectura por Don Luis Piedra. Valencia, 1890: 52 páginas.5. «El Progreso de la niñez», método práctico de lectura, por D. José Marco Choza. Valencia, 1890: 72 páginas.6. «Tesoro de las Escuelas», por Parraorcíns, aumentada por D. L. C. Fernández. Madrid, 1890: 286 páginas con g ra bados.7. «Los deberes», páginas de la infancia por D. L. C. Fernández. Madrid, 1890: 142 páginas con grabados.8. «La Herencia de las Fieras», cuentos por Doña Rosario de Acuña. Madrid, 1890: 129 páginas con grabados.9. «Fábulas». «El Agrónomo infantil», por D. Fulgencio Modesto. Albacete, 1889: 291 páginas.10. «Fábulas», por D. Braulio Mellado. Lorea, 1886: 70 páginas.11. «Aves y flores», fábulas morales por Doña Antonia Díaz y Lamarque. Barcelona, 1890: 223 páginas orladas y viñetas.12. «Historia del reino animal», traducido del alemán por D. Francisco García Ayuso. Madrid, 1890: 316 páginas (para Normales).13. «Retratos de los Reyes de España», por F. Laurent y Compañía, con 84 retratos facsímiles y biografías y una breve reseña histórica de 20 páginas. Madrid, 1890.14. «Descripción é historia política, eclesiástica y monumental de España», por D. Valentín Picatosto. Madrid, 1890 y 91: comprende provincia de Segovia, 132 páginas; León, 129 páginas; Salamanca, 128 páginas.15. «Bibliotecas de las provincias», por D. Manuel Ayala y D. Francisco Lastra. Provincia de Madrid, 1889: 106 páginas y un mapa.16. Idem id., segundo. Madrid, 1889: 131 páginas y un retrato.17. «Biblioteca de las provincias», por D. Manuel Ayala y D. Francisco Lastra. Tercer tomo. Alcalá Madrid, 1890: 101 páginas y.mapa,18. Idem id. Cuarto tomo. Colmenar Viejo. Madrid, 1890: 100 páginas y mapa.19. Idem id. Quinto tomo. Aranjuez. Madrid, 1890: 97 páginas y mapa.20. Idem id. Sexto tomo. Arganda del Rey. Madrid, 1890: 110 páginas y mapa.21. Idem id. Séptimo tomo. Torrelaguna. Madrid, 1890: 97 páginas y mapa.22. Idem id. Octavo tomo. Chinchón, Madrid, 1890: 92 páginas y mapa.23. «Cartilla y método moral de lectura», por D. Manuel Perdices. Primera y segunda parte. Habana, 1886-87: 32 y 64 paginas. '24. «Método moral de lectura», por el mismo. Habana, 1888, tercera y cuarta parte: 144 y 305 páginas.25. «Cuaderno práctico de Gramática», por D. Dionisio Ibarlueea. Pamplona, 1890: 176 páginas.26. «Extracto de Aritmética», por D. Antonio Muñoz de Rivera. Badajoz, 1889: 56 páginas y un modelo.27. «Nociones dé Aritmética», por D. Joaquín Julián. Madrid, 1889: 64 páginas. ’28. «Nociones generales de Aritmética práctica», por Don Leoncio González. Oviedo, 1889: 134 páginas.29. «Aritmética», por D. Joaquín Orozco. Segunda edición. Alicante, 1884: 144 páginas y una lámina.30. «Nociones elementales dé la teoría de la Aritmética», por D. José Pena. San Sebastián, 1891: 48 páginas y una lámina del sistema métrico.31. «Ejercicios leórico prácticos de Aritmética», por Don Francisco Mandrí. Figueras, 1888: 157 páginas (para Superiores).32. «El recreo aritmético», por un amante de la ilustración popular (Juan Cruz Busto). Logroño, 1889: 72 páginas.33. «Cartilla agraria» en verso, por D. Joaquín Cuadrado. Cáceres, 1887: 64 páginas.34. «Elementos de Agricultura», por D. Francisco Casa- ña. Pamplona, 1887: 32 páginas.•35. «Nociones de Agricultura», por Di Enrique Reina. Valencia, 1888: 136 páginas.36. «Tesoro de Agricultura», por D. Manuel López Benito. Tercera edición. Madrid, 1864: 235 páginas (para Superiores).37. «Agricultura teórico práctica», por D. José Ballesteros. Puerto Rico, 1889: 128 páginas (para Normales).38. «Nociones de Agricultura», por D. Felipe Fernández Vinas. Logroño, 1881: 129 páginas (para Normales),.39. * Nociones de Botánica», por D. M. S. E. Castellón, 1888: 15 páginas.
40. «Lecciones de Urbanidad», por D. M. Esteban. Madrid, 1885: 47 páginas.41. ¡«Necesidad y utilidad de la buena educación», por Doña Estéfana Mateo. Burgos, 1887: 63 páginas.42. «Ligeras nociones de Higiene», por D. Juan Francisco Sánchez Morate. Madrid, 1885: 64 páginas.43. «Lecciones de.Higiene popular», por D. José Casano. Madrid, 1883: 154 páginas (para Normales).44. «Higiene de la vista», por D. Nicasio Mariscal. Ma- drid, 1888: 227 páginas con grabados (para Normales).45. «Tratado de Higiene escolar», por D. Pedro de Alcántara García. Madrid, J 886: 278 páginas con grabados (para: Normales).46. «Tratado de Higiene, economía y labores», por D. Manuel Rosado. Madrid, 1884: con grabados.• 47. «Nociones generales de Física y¡ Química», por Don Juan Francisco Sánchez Morate. Madrid, 1879: 51 páginas.48. «Breves nociones sobre las ciencias físicas y naturales», por D. José Marte..Tercera edición. Madrid, 1885: 125 páginas con grabados. * i 49. «Nociones generales de Historia Natural», por D. Juan

i h rancisco Sánchez Morate. Madrid, 1879: 62 paginas con grabados.50. «Geometría elemental», por D. Carlos Alvarez. Madrid, 1884: 78 páginas y 22 láminas al cromo (para Normales).Madrid 8 de Mayo de 189I.=E1 Presidente, Matías Nieto Serrano. =E1 Secretario, Miguel Betegón.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R eg istros c iv il y  de la  propiedad  y  del N otariado.
En el territorio del Colegio notarial de Coruña se ha de proveer por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Baltar, partido judicial de Ginzo de Limia.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar* desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Junio de 1891. — El Director general, Antonio Molleda.
En el territorio del Colegio notarial de Coruña se han de proveer por traslación, como comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Gomesende, Guardia y Vimianzo, partidos judiciales de Celanova. Túy y Corcubión respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 3 de Junio de 1891. =  El Director general, Antonio Molleda.
En el territorio del Colegio notarial de Palma se han de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del reglamento general del Notariado y 12 al 14 del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Campos y Santañy que corresponden al partido judicial de Manacor.Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a , expresando taxativamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soliciten, y el orden de preferencia en su caso.Madrid 3 de Junio de 1891. =E1 Director general, Antonio Molleda.

MINISTERIO DE MARINA
D epósito H idrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Núm. 59.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

E sp añ a  («asta W ).
338. V a l iz a m ie n t o  p r o v is io n a l  d e l  b a jo  B o n d a ñ a , e n  

l a  r ía  d e  V i g o . El Ingeniero Jefe de la provincia de Pontevedra participa que el día 15 de Marzo de 1891 se colocó un bocoy pintado de color rojo en el bajo Bondaña, de la ría de Vigo, con objeto de que lo marque provisionalmente, hasta que sé reinstale la boya que le está asignada y que fué arrancada de su emplazamiento por el temporal (véase el Aviso número 47/267 de 1889).
Carta núm. 124 y plano núm. 198 de la sección IL

R ío  ¡§¡aia L orenzo .
337. C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  l a  i s l a  G r a n e ,  

e n e l r í o S a n  L o r e n z o  (C a n a d á ). (A. a. V., núm. 53/316. París, 1891.) Desde la apertura dé la navegación de 1891, la luz que en la actualidad es fija, del extremo exterior del pan- talán de la isla Crane, en el río San Lorenzo, se cambiará por otra luz intermitente (ocultingj, por medio de pantallas en rotación, que producirán un oscurecimiento de cuatro segundos cada medio minuto. Tendrá, además, un intervalo de luz de veintiséis, segundos y otro de oscurecimiento de cuatro segundos alternativamente.El aparato será dióptrico de 6.° orden, y la luz, elevada 14“,5 sobre el nivel de la pleamar, será visiole á 12 millas en todo él horizonte marítimo.No sepublicará otro Aviso, excepto en el caso en que por alguna circunstancia imprevista no se pudiera realizar este cambio proyectado.
Cuaderno de. faros núm. 85 de 1888, pág. 26, y carta número 214 de la sección I.

l i t a d o s  U nidos. •
338. B u q u e  p e r d i d o  e n  e l  c a n a l  p r i n c i p a l  d e  l a  b a h í a  

d e  N u e v a  Y o r k , a l  E. d e l  f a r o  d e  R o b b in ‘s  R e e f  (N u e v a  
Y o r k ). (A. a. núm, 53Á117. París, 1891.) Los restos del buque italiano Mascotta se hallan por 9m de agua, en el canal principal dé la bahía de Nueva York, al E. del faro de Rob- bin/s Reef, bajo las. siguientes marcaciones: la estatua de la Libertad al N. 6o É., ei faro de RobbhTs Reef al S. 82° W , Probablemente se retirarán estos restos en un plazo corto.

Carta núm. 587 de la sección IX.
F ra n c ia  (costa W ).

339. D e s a p a r i c i ó n  d e  u n o  d e  l o s  p a l o s  d e  u n  b u q u e  
p e r d t d o  e n  e l  c a n a l i z o  d e  l a  i s l a  d e  Yeu. (A. a. N ., número 54/318. París, 1891.) El Comisario de la inscripción marítima en Saint Gilles-sur-Yie participa que la mar se halle- vado uno de los palos 'del bergantín goleta Esther Qabrielle, sumergido en lá parte S. del Puente de Yeu (canalizo de la isla de Yeu) (véase el Aviso núm. 29/134 de 1887).

Carta núm. 150 a de la sección II.
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Isla de Kergnelem (costa SW ).

3 4 0 . S i t u a c ió n  r e c t i f i c a d a , d e  l a s  i s l a s  S o l i t a r i a  y  
B e n o d e t .  (A. a. N., núm. 54/319. París, 1891.) Según las ob
servaciones hechas por el Capitán dél buque inglés Talavera, 
al pasar, por el S. de la isla de Kerguelen, las islas Solitaria 
y  Benodet so encuentran á 10 millas al ÍSW. de la situación 
que les asignaban las cartas: además resulta de la longitud 
del buque, determinada por los cronómetros (cuyos estados 
absolutos pudieron comprobarse por marcaciones al cabo 
Challenger y después en otros puntos), que la isla Benodet 
del S. se halla por los 75° 1' E., y por ló tanto, la situación 
aproximada de esta isla es 50° 1' S. y 75° 1' E.

El arrecife Salamanca^ cuya existencia anunció en 1881 el 
mismo Capitán> que entonces era Comandante del Salaman

ca, se halla entre 20 y 25 millas al N. 87° E. de la isla de 
Benodet.

Ninguna noticia tiende á demostrar que la costa S. de la 
isla grande que hay al N. de estas islas, deba encontrarse 
10 millas más al S.; pero como en esta costa no se han prac
ticado trabajos hidrográficos completos, no sería imposible 
que su situación tuviese este mismo error.

N o t a . La longitud indicada en este Aviso se refiere á las 
de la carta inglesa núm. 2!398t En la carta francesa núme
ro 2.951, las islas de Kerguelen están situadas 20 minutos 
más al W ., y por consiguiente, la isla Benodet del S. debe 
estar situada en ella por 50a 1' S. y los 68° 9' E. del meridia
no de París, y el arrecife Salamanca, á 20 ó 25 millas al N. 
87° E. de esta situación.

Carta núm. 455 de la sección I.

GOLGO DE BENGALA 
Birmania inglesa.

3 4 1 . R e s t a b le c im ie n t o  d e  l a  l u z  p r r m a n e n te  d e  l a  
i s l a  S a v a g e .— A r c o  d e  v i s ib i l id a d .— (R io  A r a c a n ) .  (A. a . 
N., núm. 54/320. París, 1891.) El Gobierno de la India anun
cia que el 10 de Enero de 1891 se debía restablecer la luz per
manente de la isla Savage {véase el Aviso núm. 22/121 de 1891).

Esta luz es blanca, con destellos de minuto en minuto; es 
visible en un sector de 247°, cuyos límites son sus marcacio
nes al S. 45° W . y al N. 22a W ., pasando por el E. Su eleva
ción es de 36“ sobre el nivel del mar, y es visible á 17 millas 
en tiempo despejado. El aparato de iluminación es dióptrico 
de primer orden. El faro tiene 21m,4 de altura:

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 56, y carta nú
mero 523 de la sección IY.

Madrid 31 de Marzo de 1891. =E1 Jefe, P e l a y o  A l c a l á  
G á l i a n o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
In d u lto s  n e g a d o s  y  c o n c e d id o s  e n  M a y o  d e  1 8 9 1 .

C O N C E D I O O S

DELITOS HE8ADQS Dé pena, 
de 

muerte:

2 TP  CD O '  M «2 p .  H j 0

•  g  0 2  p  
:  2
:  p  p & ■
•  P .  c r 1 i ? "
•  O  0
•  1 m w.

0
O» §

O cockj -
puOr- * ® P

WO
2*.» et*ff>
ca >

h0
>•

Pena impuesta.
Tifempo que llevaban 

cumplido.
Indulto concedido.

Informes 
de las Salas 

y  del 
Consejo de Estad©

Atentados contra la Autoridad y sus agentes. 

Falsificación de billetes de Banco........ ..

8

2

y

y

»

»

y

»

3

»

3

»

21 meses de prisión co
rreccional y 150 pesetas 
de multa.*........... ............

»

11 meses y  15 días.

»

Del resto de la pena........

»

Desfavorable el de la 
Audiencia. Favorable 
el del Consejo.

y
Falsificación de documento público................ 4 y 1 » » 1 Dos penas de 6 años y un 

día de presidio mayor..
»Denuncia falsa........... ................... .................... 1 » y » y y

5 meses y 25 días.. 
y

De una de las dos penas. Favorables.
y

Usurpación de funciones......... *....................... 1 » y » y y » » » y
Prevaricación...................................................... 1 » » y y » y y
Infidelidad en la eustodia.de docum entos...  
Prolongación de funciones públicas...............

1
4

»
y, »

y
y
y

»
»

»
y

8 años y un día de presi
dio m ayor......................

y
»

»
y»;

y
y

» y » 1 1
2 años, 3 meses y 20 

días......................Malversación de caudales públicos. . . . . . . . . 1 Conmutación del resto por 
destierro. ........................

Del reste* de la pena........

1: . y » 1 1 3 años, 6 meses y '21: días 
de presidio correccional 2 años, 2  meses y 15 

d ías ...........

Favorables.

Favorable el de la Au

P arricidio........ ......................................... y y y 1 > 1 Car?pna ■ner'nptna . . .  . Más de 30 años. . . . Del resto de la pena . . . .

diencia. Desfavorable 
el del Consejo.

Desfavorable el de la 
Audiencia. Favorable 
el del Consejo.

Asesinato.......................... .............................. 8 2 » y y 2 La de ■muerte . . . . . » Conmutación por cadena 
perpetúa...................... Desfavorable el de la 

Sala4 Favorable el del 
Consejó.

Favorables.
í » 

»

»

»

»

■ » • :

2

: 1

2

1

17 y 15 años de reclusión.

12 años y un díavdáreoiuj; 
sión. ............... .

Uno 14 años. Otro 
12 y medio . ........

5 años, 2 meses y 24 
d ías........... ..........

Dehresto delas penas... .

Conmutación por 6 años y 
un día de prisión mayor

Hom icidio.......................... . .......................... . 31 i y y : ' l 1 12 años y un día de reclu
sión ........................ ..

Favorables.

3 años, 6 meses y 24 
d ías....................

I
De la mitad del resto t de 

la pena .......................... Favorable el de la Sala.

I
l » 
I

» I 1 7 años de prisión mayor.. 3 años, 2 meses y 15 
días........ *........... Conmutación del resto por 

destierro.........................

Conmutación por 8 meses 
de prisión correccional.

Desfavorable el del 
Consejo.

/

$

11

1 >y

1

»

»

»

y

1

1

1

2 años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional.

5 años y 29 días de prisión 
correccional...................

6 meses,y 10 días..

2iaños, 8 meses y 26 
días......................

9 meses y 28 días..

4 años, 5 meses y 8 
días......................

Favorables.

Favorables.

Disparo de arma de fu ego ....................... . 16 , Conmutación del resto por 
destierro.........................

Del resto de la pena........

Del resto de la pena........

> y

\ >y

»

»

»•

>

» 1, 

1

1-

1

20 meses y 21 días de pri
sión correccional..........

6 años, 4 meses íy 2 días 
de prisión correccional

Desfavorable el de la 
Sala. Favorable el del 
Consejo.

Favorables.

Favorable el de la Sala.

Lesiones. ............................................... .............. 18
2

y s\ »' y v\ y

Desfavorable el del 
Consejo.

Abusos deshonestos............................ . y y y
1/

y
y *

Bobo y homicidio........... 3

14

4 A y y 4 La de muerte . .
y w

Conmutación por cadena 
perpetua..................... ..

y

R obo ........................................*............ y

¥
y y y

y
Desfavorables.

Hurto . .................................. .....  - . . .  . . . . . . . . 6

4

y
//
1 y ■ y 1 Un año y un día de presi

dio correccional. . . . . . .

»

» }> y

Estafas................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y

X

» y y »

7 meses y 7 d ías ... Conmutación de la pena 
impuesta por cuatro me
ses de arresto................ Favorables.

Defraudación..................................... .. 1 y % \\ A y
y » y

Incendio..................................... .... *. • . . . .... 1 y
w //

y y
y » y

Imprudencia temeraria............. . 2 y > y y
y y y
y y y

T o t a l  . . * .  ¿ ■•»••*... . . . . . . . 128 , 6 3 .*■ 1 13 23

Informes que tienen los indultos á que se refiere; el anterior estado.

Con loados informes 
desfavorables.

€on los dds informes 
favorables.

Favorable el de la Au
diencia, desfavorable 

el del Consejo de Estado

Desfavorable el de la 
Audiencia, favorable el 
del Consejo de Estado.

Desfavorable el de la 
Audiencia, sin informe 
del Consejo de Estado.

TOTAL.

. ■ ♦ Indultos negados.. . . . . .
, Indultos concedidos.....

25
4

V
9 ’

8
3

1
7

' 92 
*

128
23

Total,-. • 29- -•■■■■ IT ii 8 ; 9T 151

Midrid 3Í SúbeeerefeKritóí BáteeiCóndéy Luque.
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R e s u m e n  del m o v i m i e n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s . ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido en los puertos
de la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las posesiones y provincias ultramarinas, en las épocas que se expresan.

■
BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE A BRIL DE

C L A S E 1889 1890 1891

2>E LOS TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

BUQUES Y  SUS B A N D E R A S Número . ...... , Número ' ' Número ■ 11,1 — ■ -

de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1-.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías

descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS
( Nacionales.. . . . . . . . . . . . . ■ ■ - ■■ 306 ■ 292.606 35 555 459 396.769 54.621 519 427.065 58.692

Vapores................. ) E x t r a n j e r o s . .1 312 ■ ' '220.689 198.486 378 265.041 173.384 444 332.090 222 751
_  , i Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 142 23,216 10.950 181 13 515 11.918 194 14.212 12.234
De vela.......................j Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 102 . ' :■ 26.438 30.099 105 25.920 23.670 143 25.537 24.173

EN LASTRE
_  j Nacionales.. 47 50.092 85 60 175 85 60.568
Vapores.................... .. j Extranjeros.. . . . . . . . . . . , 306 319.261 » 328 265 753 » 189 179.956 »
_ , j Nacionales. — . . . . . . . . . . ■ 75 2 122 » 64 2.684 62 2.539 »

v e *a ........................j Extranjeros.......... . 86 16.354 » 101 14.853 77 23.018 »

T o t a l e s ............ .. 1,496 950.778 275.090 1.701 1.044.714 263.593 1.714 1.064.985 317.850

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

1889 1890 1891

CARGADOS .. : ~

i Nacionales................. 1.617 1.275.077 160.491 1.566 1.351.781 204.449 1.724 1.404.195 339.564Vapores...................j Extranjeros........................ 1.497 1.133.350 633.658 1 440 1.026.732 685.767 1.678 1.251.790 750 062
valo j Nacionales............... . . . . » 522 62.129 34.681 618 45 541 39.287 668 49.155 42 256
ve*a................ • | Extranjeros......... .......... . 500 131.407 145.121 482 110.606 114.958 602 132.594 140.644

EN LASTRE
VftT,n_oa j Nacionales...................... 283 227,473 » 288 234.003 309 221.077Vapores................. | Extranjeros........................ 1.375 1.177.191 1.553 1.320.585 877 759 837
r. , ) Nacionales.--------------- - 201 9.885 172 10.154 181 7.187 »...
DeTela........... . | Extranjeros................ . 291 70.668 > 245 52.361 » 257 79.560 »

T o t a l e s ........................... 6.286 4.087.180 973.951 6.364 4.151.763 1.044.461 6.296 3.905.395 1.272.526

BUQUES SALIDOS

EN EL MES DE A B R IL  DE

CLASE 1889 1890 1891

DE LOS

Número
TONELADAS DE

Número

TONELADAS DE

Número
TONELADAS DE

d u w u c o  I  ¡auo - . ■ •
da buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

Vapores 

De vela. 'i
I Nacionales....................
i Extranjeros...............
i Nacionales...................

408
682
99

326.612
486.767

14.287
28.630

80.174
483.850

11.155
34.319

426
763
127
126

424.184
539.953

11.945
22.866

95.881
643.717

9.111
24.587

437
659
130
127

395 473 
464.330 
12.283 

; 23.379

65.307
505.313

7.493
28.436i( Extranjeros. 132

EN LASTRE

Vapores Nacionales................. 26.951 » 52 45.606 ■ ■■ ! » 47: 16.183 
78.897 
2.436 

15.360

Extranjeros........... ..
Nacionales........................

27
50

31.402
3.827

49
55

65.468
2.888

»
. . r i »

79
49

Extranjeros.. . . . . . . . . . . . 70 17.2tt9 » : 63 12.634 ......i » ,61

T o t a l e s . ......................... 1.528 935.765 609 498 1.661 1.125.544 773.296 1.589 1.008.341 606.549

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DE

.V- 1889 1890 1891

CARGADOS *

I " -  v ■■í e: . . .  . . . * - \ i

Vapores. 

De vela.,
............... !

. . . . . . . . . .  |

i Nacionales.
1 Extranjeros» *. .ve***.**,*»
, Nacionales.......................
| Extranjeros.. * « . . . . . . . . .

1.657 
2.764 , 

463 
468

1 435.392 
2,129 703 

5&.159 * 
 ̂ 117%286 ,

301,713 
2.247.833 

43.085 
.121.867

1.624
2.976

450
441

1.511 966 
2.269,107, 

45.405 
112.192

36r702:.
4 2 .2 7 3 ,m  

35 877 
109.117»^

2.511,
431

1:454.538 
1.865.554 

50 844 
90.249

319.412 
1.987.561 

37.069 
98.759

EN LASTRE ,,,,

Vapores. INacionales............... . 198
176
155

102.3*9 
168.101 
10.160 
59 745

231
167
254
243

. 145 593 
192.867 

12.491'

* ,. ¡. ■. ■■■ ■. ■Oitt: í rSí íUU OTO > y 119.069 
189.018 
12 656 
54:943

. . . . . . . . . .  j Extranjeros..................... > IUD
■v-t J - 911

T)a valo j Nacionales.................. Á" » í- í‘ v, i ¿JlL
257

- ........" i Extranjeros........... 206 56Í8S9S , \ ” *  " 213
.. A 
» .

T o t a l e s . ........................ 6.087 4.073.925 2.714.498 6.386 4.346.460 2.784.801 5.886 3.836.871 2.443.801
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R e c a u d a c i ó n  obtenida en el mes de Abril y diez primeros meses de los años económicos de 1888-89, 1889-90 y 1890-91, por los conceptos siguientes,
que corren á  cargo de la Dirección general de Contribuciones indirectas.

CONCEPTOS
EN EL MES DE ABRIL DE EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE LOS AÑOS DE

1889 1890 1891 1888-89 1889-90 1890-91

Derechos de importación....................................... ..
—  de exportación..................................................................................................

Impuesto de carga................................................... ...............................................
—  de descarga ................ ................................. .....................................................
—  de viajeros........ .................................................................... ............... . . . . . . .

Derechos m enores.. . . . ..........................................................................................
—  de cuarentena y  lazareto................ ................................................. ...............

Parte de la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.................
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés....................
—  sobre los géneros coloniales.......................... ............................... ..

Derecho extraordinario sobre la importación de alcoholes..................
— por material de obras públicas........................................... . . . . . ............. ..

Ingresos eventuales...................................................................................... ...............

T o t a l e s . . . . . . . . . . ..................... ..

Corresponde según los presupuestos..................... .. .. . ............ ............. . . ...

Diferencia de más................ ...................................... ¿ ................................. ...............
—  de menos................................................................ ......................................

6.489.120

368.314 
206 818 
29 445 
64.094 
2>
44.809

131
2.090.470 

13 459 
2.576 
6.837

7.440.917 
235 

416.107 
320 710 
29.924 
57.520 

1.368 
52.370 

120
2.719.123

192.319
182.664

34

7.970.132

391.677 
322.756 

17.042 
59.477 

6.108 
60.815 

1 545 
1.943.335 

200.528 
2.127.658 

22

56.445.695 
15 315 

3.448.713 
2.342.602 

237.470 
661.028 
41.681 

355 601 
47.361 

16.342.418 
223 962 
982.4<?5 
37.704

75.029.771 
4.463 

3.679:508 
2 790 024 

259.379 
567.809 
33.661 

514.192 
3.676 

17 105.152 
2.206.542 
2.075.484 

9.456

77.638.223
680

3 885 395 
3.053.360 

173 £95 
564.655 

99.619 
513.465 

9.289 
17.415.862 
2 241 468 
3.223.612 

1.975

9.316.073

11.295.417

11.413.409

11.295.417

13.101.093

10.866.250

81.181.975 

112 954.170

104.279.117

112.954.170

108.821.498 

108 662.500

»
1.979.344

117.992 ; 
> ‘

2.234.843
p 31.772.195 8.675.053

158.998

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en la G a c e t a  de  Madrid  de 22 de Mayo de 1889, 22 de Mayo de 1890 y 22 de Mayo de 1891.

D e r e c h o s  que pór todos conceptos han satisfecho los artículos siguientes:

Aguardiente....................... ................................ ..................................... 66 360 931 579 767.292 1.322 040 10.411 342 9.638.423
Azúcar................................................................................................ ..... 1.342.487 1.668.938 860 338 7 380.736 7.964.537 8.053 823
Bacalao................................................................ ............ .................... 579.903 435.272 542.989 7.709 152 7.486.350 7 590.094

536 720 531.398 410.697 4.153.704 4.139.260 3.938.073
202.986 344.862 672.150 2 878.243 2 307.502 2.734.315

Harina de trigo. . . . . . . . ............................... . . ....................................... 213.557 157.617 96 518 2 204.421 2 021.349 1.250.279
Petróleos........................................... .................. ................. .............. ......... 468.949 574.625 592 656 3.056 346 8.972.759 10.920.702

446 847 587.746 i 705.262 6.906.720 6,468.003 8.931.166
Los demás cereales...................... .................... .............................. ............. 72.153 230.271 ; 192.688 872.068 2.145.719 3.263.117

v T o t a l e s . . . .  \ . . . . . .................... .. 3.992.962 5.462.308 4.840.590 36.483.430 51.916.821 56.319.992

Importe de la recaudación total,. . . . . ........ .................. 9.316.073 11.413 409 13.101.093 81.181.975 104.279.117 108 821.498

Los demás artículos . ................ ....................... . ............ ............................. 5.386.111 5.951.101 8.260.503 44.698.545 52.362.296 52.501.506

Madrid 22 de Mayo de 1891. =E1 Director general de Contribuciones indirectas, Emilio de Alvear.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION '

S E C C I O N  D E  S A N ID A D -N E G O C IA D O  D E  E S T A D I S T IC A .

SECCIÓN DE SANIDAD—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las infamaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital él día 2  de Junio de 1891.

t ! Alies CLA8IFXCACIÓE CAMA Años fllASIFlCAOIÓM CALLB
S i  
: 8*

$8X08 de edad BOTADO de la enfermedad. ó lugar del fallecimiento. OBSERTAGIOHES tá o 
: &

0B3SOS de edad BOTADO de la enfermedad. é lugar del fallecimienta OBSERV ACICHES

1 Varón. . - 2 Soltero . . Escarlatina Tabernillas 17 x> 23 Varón. . . No hay datos. . . . . . p
2 Idem... • • 4

vvi. \J • f.
Idem... . . Crun . ___  ..

. A CA M v* ilAjljlU/O j A 1 • # « t 9. • 9 •
Paseo de Areneros 18 .. » 24 Idem. . . . Feto. Monteleón, 37................ . •

3 Idem... • • 46 Casado . . Tuberculosis • • • • •
X UUvv VIU XxlvULvlUjJ } i.v • • •
Imperial, 9 .. .. ............ • • > 25 Idem... * • Idem . Inclusa. . . . .  . . . . . . . . . . . >

4 Idem....... 38 Idem. . . . Idem... • ••••••••.. Almendro, 23. . . . . . . . . . > 28 Hembra., 6 Soltera . . Difteria............... Paseo de las Delicias, 7.. >
5 Idem.. • •. 41 Idem... . . Fiebre, . Fuentes 4 . • 27 Idem... • • 52 V iuda. . . F iebre................... Rubio, 27............................ >
« Idem....... 85 Idem.......

X IVUiU . . . . . . . .  . . . .
Pelagra.. . . . . . . . . .

i. U. viAtyij 5 x# *«••• + •••#•«•
Hospital Provincial......... 28 Ídem....... 40 Idem....... Tuberculosis.......... Mesón de Paredes, 9 2 ....

7 Idem .... ¿ 49 Soltero *. Tnfiiifinifinma i Tesoro 24 . . > 29 Idem... • 28 Casada . • Idem ................ .. Hospital Provincial.......... >
8 Idem .... . 1 Idem .... * Laringitis.......... .. Almansa, 1 7 . . . . . . . . . . . . . > 30 Idem....... 55 Viuda . . . Lesión cardíaca. . . Plaza del Progreso, 4 . . . . >
9 Idem... • t 1 Idem.. • •. Bronnnitis i . . . . . . Maldonadas 1 •••• • . . > 31 Idem... • • 38 Casada • • Miocarditis.. . . . . . . Minas, 1 3 ........................... >

10 Idem....... 5 m. Idem... • * Idem • • Sombrerete 3 . . 32 Idem .... . 21  d. Soltera •. Bronquitis. ..••••. León, 3 0 ........................... p
1 1 Idem... • • 4 m. Idem ;■ THcrn

KJvliA U1 vivUU« U #•••••••> 9f
Tínrt PqtbíÍb HpIs* f!m7 9ft 33 Idem.. • • • 42 Casada . . Pneumonía*. .......... Chopa, 6 ..;.......................... y

12 Idem .... . ■ 67 ;:
A U v i U *  • • • •
Casado

lUylU*i ••••»•«•*•• «
rifiíifiTTn ■nnlTBñTifH1

JL/Ull lvlllHuU llv v/lUL/f̂  W
Hp Aflíó’iHnfei 4. > 34 Idem.. •. • 48

V / CvO<wU.Uí» # •

Tdfim. .  . Idem...  ••••••••••• Prado, 10 .......................... p
18 Idem .... . .■ L-: w  ( v P d v i v  o •

Soltero %.

va tax IU U UllJLLUilCli •
Idem......... ............ .

JT 1<jL/j<% L it? j Q . l i l g l U U D ^  • • • •

Bravo Murilló, 15........... ¡. > Id em ..... 55
lUvJULL* • • • •

Idem .... . Cólico. . . . . . . . . . . . Plaza de la Villa, 5 ........ . >

14 Idem ..... 6T Viudo . i . Idém .................... San Cosme, 9 . . ............ . a 36 Id em ..... 5 Soltera . . Enterocolitis.......... Fermalia, 7 . .................. . >
15 Idem ..... 57 Casado.;. P n eu m on ía ;....;. Mira el Sol; 6 . . . . .......... ! p 37 Idem ..,.. 42 Casada.. Apoplejía.. . . . . . . . Atocha, 6 4 . . . . . . . . . . . . . . »
16 Idem... •. 53 Idem... Idem *'■ Wnsmit»! Provincial y 38 Idem ... . . 4 Soltera • • Meningitis. ..••••• Argensola, 9 ...................... >

17 Idem ..... 56 Jdem...  i .

l U D I U t *  • 9 • *  • • » • • • *

U re m ia ...! .......... .. Arganzuela, 19......... > 39 Idem... . . 6 m. Idem... . . Idem*..  • . . . . . . . . . . . Corredera, 57....... .............
18 Idem... . . 57 V iu do . ; . A pop lejía .!............ Hospital Provincial.......... »  t 40 Idem ..!.. 34 Idem. > . . Derrame seroso . . . San Vicente, 1 . ........ >

19 Idem ..... 1  m; Soltero i . Derrame seroso. . ; Atocha, 1 0 6 . . . . . . . . . . . . . y  i 41 Idem ..,. . I d . Idem . . . . Asfixia . .. . . . . » . . . . Penón, 42. >

20 Idem ..... 3 Idem ..... Síeningitis!.......... . Tetuán, 2 3 ....................... :. > 42 Idem.. * . Feto.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • » • • • • I n c lu s a . , ; . . . . . . ........ .. P
21 Idem... .  ¡¿ 3 Id em ..... iUvilla» • • • • • • • • • • • • Hermosilla ,  5 8 ;............... > 43 Id em ..,. . Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza de la Cebada, 16 ... P
22 Id em .... . 1 1  m; Idem ..... Idem......... ............. .. Ronda de Segovia, 3 5 .. . . >

¥

Total de Inhumaciones, 39 y 4  fetos.—Varonea, 2 5 ;  hembrasi 18.
Varonw. Seabrai* toItal

y De v i r ú é l a ^  

i De sarampión... . . . . . • • . . . . . .  b

.............p
1
>

I-
f p

í 2
l >

' ¡ | Del aparato respiratorio.. ] Pneúnionías.. . . .  .| ................  >
lr . . | $ \ VOtral respiratoria!................. p ) ¡
Madrid 3 de, Junio de 1891.=El Bireetof general^Carlos Castel. ^

■1 a

i

ib
| *

MINISTERIO DE HACIENDA
j  • ' S  si

D irección general del Tesoro público ¡y O rdenación ; 
general de pagos del Estado.

# Según Real orden expedida cpn; fecha dé boy por el Mi
nisterio de Hacienda, se invita á los tenedores de las 20.000 
obligaciones del Tesoro emitidas en 30 dé Júnio de 1890, áqué 
opten por la prórroga del vencimiento de las mismas basta 
el 31 de Diciembre próximo ^nidero* ó po| el percibo del

pita!, en efectivo, el día 30 descorriente més e h q u e  venceá 
dichos valores; i

Reglas paba llevar á efecto la operación^ j
1.a Los tenedores de la ! obligaciones del Tesoro que éste 

emitió el 30 de Junio de lí|90, al pjaaó de nú año* por la suma 
de 100 millodesxde pesetas! que acepten la jprórrOga del veni- 
cimiento de las mismas beata el 31 de Diciembre de 1891, 
presentarán dichos valorea en las oficinas ¿éntrales del Ban
co dé Esp&ná en Madaid ó -en sus sucursales, excepto en las 
islas D ia r ia s , desde la fecha de la publicación en la Gaceta.

el 15 del corriente mes» en loá

días que n o  son festivos; procediendo dicho establecimiento* 
á estampar un cajetín en las propias obligaciones, que expre
se la indicada prórroga; y, bocho esto, serán devueltas- á loE 
respectivos interesados.

2.a La prórroga del veatómiento do las obligaciones de 
Tesoro, convenida y aceptada con la anterior formalidad 1 
dará á las mismas, én el tiempo determinado, el carácter do  
efectos públicos, así como las condiciones de interés y pago 
de éstos ' j  del capital por el Banco de España á su venció 
miento.

3.a El pago de intereses* por consiguiente* á razón de 5
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ipor 100 al*not se verificará, si vencer h&s trimestres, ó sea 
£n 30 de Septiembre y-SI de Diciembre de 1891, mediante ca
jetines que se estamparán en las citadas obligaciones.

Y 4.a Los. tenedores de éstas que, para los efectos de la 
prórroga, no las presenten en el plazo arnarcado, percibirán su 
impone en efectivo, previo el puntual llamamiento que para 
al 30 del comearte-mes, en que vencen, hará el Banco de Es
paña, efectuándose *el pago por sus cajas.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 5 -fie Junio de 1891.=E1 Director general, Olegario 

Andrade.
Banco España.

Por acuerdo del Consejo d e  gobierno se vende, libr» de 
cargas, l&ío&sa calle de Atocha, núm. 32, y de la Magdalena, 
número 21, propiedad del Banco de España, quê  ocupa una 
superficie de L330‘94 metros cuadrados, equivalentes a 
ÚL7.143 pies cuadrados; con una fachada a la calle de Atocha 
4e 28‘36 -metros lineales, y á la calle de la Magdalena de l-6‘50

Se admiten .proposiciones de compra en la Secretaría del 
Banco hasta el día 30 del corriente Junio, á las tres de la 
tarde, siempre.que el precio no baje de 500.000 pesetas, li
bres de todo gasto para el Banco, quedando este en libertad 
de admitir la que juzgue conveniente ó rechazarlas todas.

Los planos de la casa están de manifiesto en la misma
^ 0C r6t?SiT18<

Madrid'5 de Junio de 1891.=E1 Secretado general, Juan 
«de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general hace público, á los efectos del ar

tículo 8.° del Real decreto de 13 de Septiempre de 1886, que 
el Tribunal de oposiciones á las cátedras de Aritmética, 
Cálcalos mercantiles y Caligrafía, vacantes en las Escuelas 
superiores de Comercio de Barcelona y Bilbao, y en la Ele
mental de Cádiz, queda constituido en la forma siguiente: 

Presidente, el Consejero de Instrucción pública, Excelen
tísimo Sr. D. Miguel Merino; bocales: D José Angulo Mora
les, D. José Pons y Meri, ©. Luis Quingles, D. Gonzalo 
González Sálazar, D. José Oriol Combelles y Navarra, y Don 
Enrique Lucini; y Suplentes: D. Luis María Sanjuán y Don 
Hipólito Domínguez. . T

Los aspirantes á dichas cátedras son: D. Gumersindo Lo
zano Alba, D. Faustino Gosalvo Más, D. Pablo Gaseó y Ra
miro, D. Antonio Téllez y Radio, D. Luis Quingles y Enrich, 
D. Manuel Bermeosolo y Díaz, D. Mateo Sistach y Martí, 
d ! Gabriel Sanjuán Bergallo, D. José María Cañizares, Don 
Julio Pérez y Méndez de Losada, D. Luis Dueompte y Cam
pos, D. Santiago Arránz y Cabornero, D. Ramón Cavatina 
Sanz, D. Luis Chacón y Pallares, D Enrique Soler del Mo
ral, D. Pablo Terrón y Tuero, D. Florentino Briones y Gó- 
méz, D. Pablo Gliva Sugrañes, D. Eugenio Berdiel y Artie- 
da, D. Martín Montero de las Heras, D. Luis Bellido y Almi- 
ñana, D. Juan Yiza y Martí, D. José Yila y Sellarés, D. Eu
genio Leal y Pérez, D. Miguel Mendizábal y Garaizábal y 
D. Ramón Izquierdo y Sánchez, los cuales han presentado 
sus instancias dentro del plazo señalado en la convocatoria, 
y  reúnen los requisitos exigidos por las disposiciones vigen- 

. tes, teniendo sus justificantes en otras oposiciones los seño
res Gosalvo Bermeosolo, Cañizares, Dueompte, Arránz, Sola 
y  Terrón.

Madrid 13 de Mayo de 1891.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntes d$ i$%i$ 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Palma.—Yalls Cordobesa, Plocia, 15.
Córdoba.—Sánchez Gallego, Madera Baja, 9, segundo. 
Sarriá.—Gabriel Cabana, Amparo, 15.
Yaldemoro.—Ricardo Lastra, Mayor, 26, principal. 
Portmán. — Catalina Quijada, Espíritu Santo, 24, princi

pal izquierda.
Algeciras.—Pavón, Ríos, 13, segundo.
Renedo.—Civeles Manolo, sin senas.
Bilbao.—Luisa Sajo, Barquillo, 11.
Miranda. E.—Diego Yidal, Francisco I, 20, principal iz

quierda.
Santander.—Gómez de la Torre, 34, segundo.
Chartres.—A. Romualdo A reste, Telegraphe restant. 
Madrid 5 de Junio de 1891. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Chillón.

D. José Tardío y Márquez, Alcalde constitucional de Chi
llón, provincia de Ciudad Real.

Hago saber que en fin del mes actual termina el contrato 
que por dos años había hecho con el Médico titular de esta 
villa para la asistencia de 150 familias pobres que compren
de la lista'de Beneficencia.

Y debiendo proveerse la plaza por otros dos años eco
nómicos, según está acordado en el oportuno concurso, se 
convocan aspirantes qaie deberán ser Licenciados ó Doctores 
en la Facultad de Medicina y Cirugía, quienes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro 
del plazo de treinta días, á contar desde la fecha, acompa
ñando las cédulas personales, los títulos ó copias testimo
niadas, certificado de buena conducta, y los demás docu
mentos que crean convenientes para acreditar los méritos y 
servicios hechos en la profesión.

El sueldo anual que disfrutará el Facultativo titular, es 
el de 999‘50 pesetas, y el contrato habrá de celebrarse bajo 
las condiciones que obran en el expediente respectivo, y que 
está en la Secretaría á disposición de los Sres. Médicos que 
gusten enterarse.

Lo que se anuncia por el Boletín, oficial de la provincia y 
G aceta DE Madrid, para la general inteligencia.

Chillón L° de Junio de 189L=José Tardío. =Por su man
dado, Pedr& García, Secretario. 2171—M

Alcaldía constitucional de Cáceres.
Con el fin de evitar las dudas que pudieran suscitarse 

para fijar el día en que deba verificarse la subasta del servi
cio de alumbrado público de esta ciudad, por medio de la luz 
eléctrica, se anuncia en forma, que dicho acto tendrá lugar 
el 25 de Junio próximo venidero.

Cáeeres 30 de Mayo de 1391.—El Alcalde, Presidente, Au
gusto Monge. 766—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra D. José Díaz Yelas- 
co y otros, por soborno y cohecho, y en la que es parte  ̂el 
Ministerio fiscal, y como actor el Ayuntamiento de Madrid, 
ha dictado la Sección 3.a de lo criminal auto con fecha 20 de 
A bril último, señalando el día 10 del actual y siguientes, y 
hora de la una en punto de su tarde, para dar comienzo alas 
sesiones del Jurado, mandando se cite á los testigos D. Anto
nio Carrero Gómez, D. Francisco Echevarría, D. Manuel Mo
reno, Alejandro Torralva, Matías Coto, Eugenio García, José 
Fernández, Juan Ray, José del Río, Santiago González, Eus  ̂
taquío Quiños, Ramón Arias, D. Mario Pérez, Fernando Mu
ñoz, Francisco Albáñez, Francisco Miñón, Liborio Gómez, 
Julián Pradillo, Angel Yalle, Luis Teurróa, Agustín Illescas 
y D. Francisco Mathe, para que comparezcan á declarar el 
primero el día 12 segundo y tercero el día 16, del cuatro al 
nueve el día 17, del diez y once el día 18, del doce al veinte el 
día 19,, y el veintiuno y veintidós el día 20, todos á la una de la 
tarde, ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas); haciéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de concurrir á este primer llama
miento, bajo la milita de 5 á 50 pesetas,

Madrid 3 de Junio de 1891.—Ei Oficial de Sala, José Al- 
mlra. J-3484

Audiencias de lo criminal.
CARTAGENA

D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Cartagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Amalia 
Egea Zapata, madre de la menor Joaquina Martínez Egea, de 
estado viuda, mayor de edad, vecina de La Unión, con mora
da en el Estrecho, para que.en eí término de diez días compa
rezca ante esta Audiencia á instar el procedimiento en la 
causa que contra José García García se sigue por el delito de 
estupro de su citada hija; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cartagena 21 de Mayo de 1891 .—Antonio Maldonado Gon
z á le z .= E 1  Secretario, Mariano González. J—3255

Juzgados militares.
ASTORGA

D. Ildefonso Arce Arce, primer teniente del cuadro de re
clutamiento de Astorga, núm. 55, y Juez instructor de cau
sas militares del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin 
que haya comparecido en esta plaza á la concentración y 
destino á cuerpo al ser llamado por la Autoridad competen
te, el recluta de esta zona Manuel Mures y Fuente, natural 
de Yalde San Lorenzo, Ayuntamiento del mismo, provincia 
de León, de oficio labrador, de diez y nueve años de edad, 
soltero, de estatura un metro 560 milímetros, y sus señas 
son: pelo rojo, cejas al pelo, ojos azules, nariz corta, barba 
lampiña, boca pequeña, color fresco, su frente espaciosa, su 
aire bueno y su procedencia buena, señas particulares tiene 
una cicatriz en el labio superior, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Capitán general de este distrito instruyo expe
diente por el motivo indicado.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de veinte 
días, á cantar desde la fecha, se presente en el cuartel de In
fantería de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
parece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á toda» las Autoridades, tanto civiles .orno milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo; y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al aludido cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia de León.

Astorga 19 de Mayo de 189L=E1 Juez instructor, Ilde
fonso Arce.=Por su mandato, ei cabo Secretario, Eladio Ál- 
varez. 1191—M

ESTEPONA
D. Félix Navazo y Sanz, Capitán Ayudante, y Juez ins

tructor de la Comandancia de Carabineros de Estepona.
Hago saber que en la sumaria que me hallo instruyendo 

contra Francisco < astilla López, Alguacil del Juzgado de 
instrucción de esta villa por el delito de insulto de palabra á 
la fuerza armada en actos del servicio he dictado auto de pri
sión contra el mismo, y para que pueda tener efecto; y en 
virtud á ignorar su paradero, por el presente cito, llamo y 
emplazo al referido Francisco Castilla López, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, se presente en este Juzgado militar, situa
do en la calle Real, núm. 122; bajó apercibimiento de que 
de no comparecer en el término expresado será declarado en 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estepona á 19 de Mayó de 1891. = Y .°  B.°=Nava- 
zo.=Por mandato del Sr. Juez, el Secretario, Antonio B ar
cena. 1213—m

GERONA
D. Francisco Martí Español, Capifán del cuadro de reclu

tamiento de la zona militar de Gerona, núm. 12, y Juez ins
tructor de orden del Sr. Coronel de esta zona en el expedien*

te del recluta Juan Pages Cardes, por falta de presentación á 
concentración para ser destinado á cuerpo en el distrito 
de Cuba.

Por tercera vez cito, llamo y emplazo al recluta Juan Pa
ges Cardes, hijo de Jaime y de María, natural de Masanes de 
Cabreny, avecindado en la Junquera, provincia de Gerona, 
de edad diez y nueve años, su estado soltero, sus señas son- 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, su frente regular, su aire 
bueno, su producción buena, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciudad;bajo apercibimiento que de no compa
recer en dicho término será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que luego- 
que tengan noticia del paradero del mencionado individuo 
procedan á constituirlo en prisión y ordenen su conducción, 
al citado cuartel, y á mi disposición.

Gerona 21 de Mayo de lb91.—El Capitán, Juez instruc
tor, Francisco Martí. =Pedro Ferrer. 1214—M

Juzgados de primera instancia.
ALCIRA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de primera instancia de- 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que eu la ejecución instada por el Procurador 
D. Andrés Cerda, en nombre de D. Pedro Nadal Font, contra 
Antonio Gallart Cañes sobre pago de cantidad, he acordado 
saear á la venta la finca siguiente:

Un almacén con altos, cuya superficie es de 445 metros 
cuadrados, el cual consta en la parte de la fachada recayente 
á la calle de la Parra, de tres crujías en dos pisos, y en la 
parte de la fachada recayente á la calle de Curtidores, de dos 
crujías con dos pisos y cubierto el centro por simples arma
duras, situado en el arrabal de San Agustín de esta ciudad* 
manzana 27, calle de la Parra, núm. 22, con otra puerta á la 
calle de Curtidores, núm. 27: linda por la derecha con casa 
de Francisco España y María Yicenta Martínez; por la iz
quierda con la de Nicolás Montalvá, y por detrás con la 
de Bernardo Boquer, justipreciado en venta en 20.000 pe
setas.

Cuya venta se practicará en pública subasta el día 11 de 
Julio próximo, á las ocho de su mañana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo.

2.a Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, debiendo los Imitadores conformar
se con ellos sin dereeho á exigir otros.

3.a Para tomar parte en la subasta los lidiadores deberán 
previamente consignar en la mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo por lo 
menos del valor que sirve de tipo para la subasta.

4.a Los'gastos del remate, otorgamiento de escritura de 
venta y demás relativos á ésta serán de cuenta del mejor 
postor.

Dado en Alcira á 2 de Junio de 1891.=:A. Alonso Sola
no.=Por su mandado, Eusebio Lasanta. X —2118

ESTRADA
D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del parti

do de Estrada.
Por la presente requisitoria, que se insertará eu el Boletín 

oficial de la provincia y G ac eta  de M a d r id , se cita, llama y 
emplaza á Francisco Souto Caeiro, cantero, de estado soltero, 
hijo de Antonio y de Teresa, natural y vecino de la parroquia 
de Souto, en este término municipal, cuyas señas personales 
á continuación se indican, por no haber sido hallad^ en su 
domicilio é ignorarse su actual paradero, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la iuserción de este 
edicto en dichos periódicos oficiales, comparezca ante {>8te 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en sumario que se ins
truye sobre lesiones á María Juana Lorenzo; bajo prevención 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar conforme á la ley. *

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto á todas las Autoridades, civiles y militares y agen
tes de policía de la Nación, encargándoles la busca y captura 
del expresado sujeto, y les ruego que caso de ser habido, se 
sirvan ponerlo á disposición de este Juzgado, en la cárcel del 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Estrada á 3 de Mayo de 1891.=José Mosquera 
Montes~De orden de S. S., Elíseo de Silva.

Señas del Francisco Souto Caeiro.
Edad veintiocho años, estatura baja, pelo negro, ojos cas

taño oscuros, nariz afilada, imberbe; viste pantalón y chale
co de tela oscura, chaqueta de corte negro, y calza zapatos.

J.—3195
Ga UCÍN

D, Joaquín Medina Salas, Juez municipal de esta villa, é 
interino de instrucción de este partido.

En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rivera Fernández, natural .y vecino de San Pedro de 
Farnadeiro, hijo de Pedro y de Antonia, soltero, jornalero y 
de veinticinco años, de un metro y 720 milímetros de es
tatura y de 77 kilogramos de peso, color del rostro claro 
y cabello negro; Domingo Brea Castro, natural y vecino 
de San Pedro de Maceda, hijo de Tomás y María, soltero, 
jornalero y de cuarenta y dos años, de un metro y- 700 mi
límetros de estatura y 69 kilogramos de peso, cabello en
trecano y claro el color del rostro, y Manuel Portos Baliños, 
natural y vecino de Maceda, hijo de Angel y de Agustina, dé 
veinticuatro años, soltero, jornalero, de un metro y 610 mi
límetros de estatura, de 75 kilogramos de peso, cabello cas
taño y rostro color claro, cuyos paraderos actuales se igno
ran, para que dentro del término de quince días, siguientes 
á la inserción de la presente en la Gaceta de  Ma d rid  y Bole
tines oficiales .de esta provincia y la de Lugo, se personen en 
este Juzgado á ser notificadas, y emplazados ante la •Supe
rioridad,; y oir además el auto de prisión dictado en su con
tra por no haber comparecido ante el mismo el día qué les 
estaba señalado en la causa que se les sigue sobre hurto de 
200 pesetas á Domingp Alonso Domínguez.

Que si lo hiciesen serán oídos, y en caso contrario se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, se sir
van proceder á la busca, captura y remisión á las cárceles 
de esta villa de; los tres citados procesados, dejándolos en 
ella á mi disposición.

Dado en Gaucín á 19 de Mayo de 1891.=Joaquín Medi- 
na.=Por su mandado, Prudencio de Molina, J—3196
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GERGAL

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Teodoro de la Sierra Gómez, sargento retirado de la Guardia civil, y de cuyo sujeto se ignora su paradero, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre desobediencia y detención arbitraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que baya lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la busca y detención de referido D. Teodoro de la Sierra Gómez; y caso de ser habido, dispongan su remisión á la cárcel de este partido á mi disposición.Dada en Gérgal á 20 de Mayo de 1891.=Francíseo Esteban. =P or su mandado, José María Rodríguez. J—3223

D. Francisco Esteban García, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á D. Teodoro de la Sierra Gómez, sargento retirado de la Guardia civil, y de cuyo sujeto se ignora su paradero, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre detención arbitraria; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu gar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, que procedan á la busca y detención del referido D. Teodoro de de la Sierra Gómez, y  caso de ser habido, dispongan su remisión á la cárcel de este partido á mi dieposición.Dada en Gérgal 20 de Mayo de 1891.=Francisco Esteban. =P or su mandado, José María Rodríguez. J —-3224
GRANADA'—CAMPILLO

D. Pedro Higueros Sabater, Juez de instrucción del d istrito del Campillo de esta ciudad.En virtud de la presénte se cita, llama y emplaza por término de veinte días á Bernabé Méndez Alvarez, hijo de Ramón y de María, natural y vecino de Madrid, soltero, albañil, de veintiséis años, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de audiencia de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre desobediencia; apercibido que de ño hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en dicha cárcel á mi disposición.Dada en Granada á 20 de Mayo de 1891 =Pedro Higueros Sabater.—Por mandado de S. S., Manuel García.J—3197

D. Pedro Higueros Sabater, Juez de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por término de veinte días, á Antonio Ruiz Prados* alias Palillos, hijo de Joaquín y Josefa, natural y vecino de ésta ciudad, soltero, carpintero, de veintitrés años, para que dentro de dicho término se presente en la cárcel de Audiencia de esta dicha ciudad á responder á los cargos que les resultan en la causa que se le sigue sobre quebrantamiento de condena; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á su busca y captura conduciéndolo á dicha cárcel á mi disposición.
Dado en Granada á 20 de Mayo de 1891.=Pedro Higueros Sabater.=Por mandado de S. S., Manuel García. J —3198

GUADALAJARA
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de este partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Manzano San José, domiciliado en Ciruelas, soltero, de diez y ocho años, hijo de Felipa, vecino de la misma, ignorándose las demás circunstancias personales, y cuyo actual paradero se ignora, si bien ha residido en Madrid hacia últimos de Abril próximo pasado en la calle de Méndez Alvaro, núm. 63, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en lós periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan del sumario que me hallo instruyendo por robo de prenda de vestir á Pantaleona Oñoro, vecina de Marchámalo; apercibido que de no verificarlo será declarado re*- belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de las mismas y policía judicial que. en el caso* de ser habido sea detenido y conducido en clase de tal y con la seguridad conveniente á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Guadalajara á 20. de Mayo de 1891.=Domingo D ivar.=E l actuario, Eugenio Diez. ' -  < J—3439

HABANA—ESTE 
En el rollo de Audiencia del juicio de faltas' seguido por el Juzgado municipal de Belén contra D. José Artiles Navarro poT lesiones á Doña Mercedes Miranda Rutínez, el señor Juez de instrucción, del distrito del Esté ha dispuesto se ponga de manifiesto la actuación en Secretaría, señalando el día 11 de Julio próximo para que tenga lugar el acto de la vista pública de dicho juicio, al que podrán comparecer las partes por sí ó por medio de representánte legal mente autorizado; y con apercibimiento de que si no lo efectúan seguirá tramitándose la apelación sin su citación y á su perjuicio.Y cumpliendo lo dispuesto para hacerlo saber á los interesados por medio de la3 G a c e t a  De  M a d r id , por ignorarse sus domicilios, libro Iá presente en la Habana á 5 de Mayo de 1891.=E1 Secretario, Fulgencio de la Yega. J—3441

En el rollo de Audiencia del juicio de faltas seguido en el Juzgado municipal de Belén contra D. Baldomero Fonesa- gasti por desobediencia á agentes de la Autoridad, el señor J uez de intrucción del fiisM t& del Eátedha,dispuesto se  pon-

\ ga de manifiesto la actuación en Secretaría, señalando el día I 11 de Julio próximo, para que tenga logar el acto dé la vista | pública de dicho juicio, al que podrá comparecería parte por | sí ó por medio de representante legalmeute autorizado; y  con | apercibimiento de que si no lo verificase, seguirá tramitán- ¡ dose la apelación sin su citación y á su perjuicio.| Y cumpliendo lo dispuesto para hacerlo saber al interesa- | do por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , por ignorarse su do- \ mieilio, libro la presente en la Habana á 5 de Mayo cié 1891.= | j El Secretario, Fulgencio de la Yega. "j—3442
LINARES

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, en auto de 2ó del corriente, dictado á instancia del Procurador de este Juzgado D. Julio Silva, en nombre y representación de D. Antonio Roda Castilla, de esta vecindad, en los autos de juicio ordinario declarativo de mayor euantía, sobre rescisión de un contrato de caibones, contra D. Enrique Romo y Figueras, cuyo domicilio de dicho Procurador es desconocido, se cita y emplaza por la presente al expresado D. Enrique Romo y Figueras, para que en el improrrogable término de nueve días, contados desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se persone en dichos autos en legal for ma; apercibido de que si deja transcurrir el plazo marcado sin verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Linares 30 de Mayo de 1891.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Martínez. X—2115

MADRID—CENTRO
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente edicto y en virtud de providencia dictada á mi testimonio en 2 del actual, en diligencias promovidas por D. José Rubau y Donadeu, hijo legítimo y natural de Ignacio Rubau Albardero y de Narcisa Donadeu, que nació el día 6 de Julio de 1841, en la ciudad de Figueras, vecino de Barcelona, con domicilio en la calle del Comercio, núm. 112, cuarto principal, residente en París, 51, Avenue Wagram, y en esta Corte, accidentalmente, se hace saber que el expresado Sr. D. José Rubau y Donadeu ha presentado un escrito en 6 de Mayo último, solicitando, que previos los trámites legales, se le autorizase para reunir en uno los apellidos paterno y materno, ó sea para usar el apellido Rubaudonadeu, en una sola palabra, y que se hiciera constar tal modificación en la partida bautismal del mismo y en los Registros de la propiedad de San Felíu de Llobregat, lo que se hace público á fin de que dentro del término de tres meses, á contar desde el día en que sea inserto el presente en los periódicos oficiales de esta Corte y en los de las provincias de Geroga y Barcelona, puedan oponerse ante este Juzgado las personas que se crean con derecho para ello.
Dado en Madrid á 3 de Junio de 1891.=Luis Ponce de León,=Por mandado de S. S., Enrique González Bedmar.X—2120

MADRID—SUR
D. Luis Escobar y  Muñoz, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera instancia del distrito del Sur de esta Corte.Doy fe que en el expediente seguido en dicho Juzgado y  por mi Escribanía sobre aprobación de las operaciones divisorias del caudal relicto por fallecimiento del Excelentísimo Sr. D. José María Muñoz y Frau, vecino que fué de esta capital, entre sus cinco hijos y herederos D. Pedro Julián, Doña Petra, D Eduardo y D. Luis Muñoz y Rubio y Don Francisco Apolinar Muñoz y Milla; en cuyo expediente ha estado representada la Doña Petra por su esposo D. Pedro Velasco y Gutiérrez de la Torre, hoy declarado en rebeldía, ignorándose también el domicilio y pagadero de D. Eduardo Muñoz y Rubio; sustanciado por los trámites legales, recayó el auto, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así;«Auto de aprobación.—En la villa de Madrid, á 18 de Mayo de 1891, el Sr. D. Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Sur de la misma; habiendo visto el expediente seguido en este Juzgado, á instancia de los Sres. D. Tiburcio Alarcón Sánchez, vecino de la ciudad de Santiago, y D. Angel Llave y Cortés, que lo es de esta villa, el primero, como curador para bienes del menor D. Francisco Muñoz y Milla, y ambos en concepto de alba- ceas testamentarios, contadores y partidores, ^ombrados por el Excmo. Sr. José María Muñoz y Frau, representados por el Procurador D. Luis Soto, sobre aprobación de las particiones de bienes relictos al fallecimiento de aquél;S. 8 y ante mí el Escribano, dijo que debía de aprobar y aprueba cuanto ha lugar en derecho las operaciones divisorias de los bienes relictos por fallecimiento del Excelentísimo Sr. D. José María Muñoz y Frau, vecino que fué de esta Corte, practicadas por el Letrado D. Francisco Martínez Fresneda, y presentadas por los albaceas testamentarios con su escrito de 29 de Marzo de 1889, mandando que, previo el oportuno reintegro del papel sellado correspondiente, se protocolicen dichas operaciones en los registros de escrituras públicas del Notario de esta Corte D. Vicente Castañeda y  Diana, el cual expedirá los testimonios ó hijuelas que los interesados soliciten para acreditar sus derechos, así como para satisfacer á la Hacienda pública los que devengue por lá transmisión de bienes y demás efectos legales que corres

pondan.Y acompáñese á las repetidas operaciones divisorias el , debido testimonio del presente auto, con inclusión del testamento, certificaciones y testimonios que obran por cabeza .r.- de los autos y demás, particulares necesarios dé éstos, que formalizará el actuario.Notifíquese este auto en los estrados del Juzgado por la rebeldía dé D. Pedro Velasco é ignorado paradero del heredero D. Eduardo Muñoz y Rubio, y publíquese el encabezamiento y parte dispositiva del, mismo en la G a c e t a  y Diario oficial de Avisos de esta Corte y  en el Boletín oficial de esta  provincia, á tenor de lo preyenido en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así por este su auto lo proveyó, mandp y firma dicho señor Juez, de que yo el Escribano doy fe.=Em ilio Méndez. =  Ante mí, Luis Escobar.»Y para que tenga lugar la publicación acordada en los citados periódicos oficiales, como complemento de la notificación de dicho auto á los interesados en rebeldía y de ignorado paradero, se expide el presente edicto en Madrid á 21 de Mayo de i891 V.° B .°=  El Juez de primera instancia, Emi-. lip Méndez.= Ante m ívLuis Escobar, X —2117

SEVILLA—SAN ROMÁN
D. Millán Díaz y Medina, Juez de instrucción del distrito  de San Román de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y .emplaza- á Alonso Valiente Barrera, hijo-de Juan y de María, natural de Pruna, ior-»- nalero, de treinta y siete anos de edad, de éstatura regular de peso 63 kilogramos, color moreno y cabello entrecano*" para que dentro del término-de quince días, contados desde* la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel nacional de esta capital en calidad de preso y á disposición de la, Excma. Audiencia de esta capital como tiene interesado* apercibido que de no hacerlo le parará ei perjuicio que* hay a lugar.
Asimismo ruego y encargo á todaé las Autoridades civiles y militares practiquen diligencias en la busca y  captura, del expresado Alonso Valiente Barrera y dejarlo en la cárcel nacional de esta ciudad y á disposición de la Excma Audiencia de la misma, donde se encuentra la causa que se ¿a seguido en este Juzgado contra el Valiente por atentado y  lesiones.
Dada en Sevilla á 26 de Mayo de ]891.=Milláa. Díaz Mfe- dina.=E l Secretario, Licenciado Rafael Mejía. J—329R

VALLADOLID—PLAZA
Por virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza, de esta capital, en causa que* se sigue contra Jenaro Hernández Calderón sobre robo, se cita al testigo Lesmes Cueta Garea, para que en el término do ocho días comparezca ante dicho Juzgado con el fin de practicar una diligencia; apercibiéndole que de no verificarlo lo  parará el perjuicio que haya lugar.
Asimismo se hace constar que el término empieza á contarse desde la inserción en el Boletín oficial de la provincia, y G a c e t a  d e  Ma d r id .
Valladolid 4 de Junio de 1891.=E1 Secretario, Antonia Nao. J -3 4 S 3

VILLARCAYO
D. Eustasio Fernández Villarán, Juez municipal de esta  villa, Regente de la jurisdicción del partido.Por la presente requisitoria se cita y llama á un tal José Antonio Ezco, como de treinta á treinta y cuatro años de edad, de estatura regular, más bien alta, con bigote, color moreno claro, de oficio paragüero; viste bombachos azules, faja negra, chaleco claro, blusa de hilo azul, elástico color botella, boina negra, calza alpargatas cerradas negras, natural de Veástegui, provincia de Guipúzcoa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado, á fin de responder á los cargos que 1© resultan en la causa criminal que se instruye en este Juzgada sobre robo de dinero á D. Iñigo Fernández "Ribera, vecino de Quintanilla de Pienza; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades administrativas y demás agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura de dicho José Antonio Ezco; y caso de ser habido, lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades necesarias.Dada en Villarcayo á 19 de Mayo de 1891.=:Eustasio Fernández Tillarán.=Por mandado de S. S., Manuel Rasines

J —3146VINAROZ
D. Juan de la Cruz Cros, Abogado, Juez municipal y  Regente del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Vinaroz y su partido.Por el presente, único edicto, se anuncia la muerte intestada de Doña Vicenta Comes Marzá, vecina que fué'de la v illa de Calig, cuya herencia reclaman sus hermanos José, Federico, Manuela, Beatriz y Julia Comes Marzá, y sus sobrinos Joaquín y Josefa Fontanet Comes, en representación de su difunta madre Joaquina Comes Marzá.Los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha herencia, comparecerán en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días; bajo apercibimiento de pararles el perjnieao á que hubiere lugar en derecho.Dado en Vinaroz á 1.° de Junio de 1891.= L icen ck d a  Juan de la Cruz.=Por mandado de S. S., Luis Roso. X —2116

VITORIA
D. Eduardo Serrano de la Peña, Juez instructor de Vito-* ria y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al gitano ambulante Marcelino Echevarría, como de diez y ocha años de edad, imberbe, algo grueso, de estatura regular* bastante moreno, que últimamente residió en esta ciudacl por espacio de algunos días, ejerciendo su oficio- de componedor, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno*- ran, para que en el término de diez días, cantados desde lia inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Juzgado á prestar declaración «de inquirir y practicar las demás diligencias necesarias en e7i sumario que contra él y otro instruyo sabré hurto de aves.Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles cojjap militares, procedan á la busca y captura del indicado súfeto* poniéndolo á mi disposición en la cárcel de este partid o con las seguridades convenientes, caso de ser híabido.
Dad© en Vitoria á 25 de Mayo de 1891.=Eduardo Serrano. = P ar su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Gutiérrez* Manuel de Pereda. J-¡~3183

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Ortiz Lorente, de treinta y nueve años, casado, carpintero, cuyo paradero y domicilio se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presento en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juagado municipal, Hortaleza, 5, principal, á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas que contra el mismo se sigue.Por tanto ruego y encargo á todas á las Autoridades civ iles como militares qué indaguen el paradero del indica
do sujeto, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado en obsequio á la recta administración de justicia.Madrid 22 de Mayo de 1891.=Manuel Marañón. =  José Bállester. J—3241
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía del Camino de Hierro de Salamanca 

á  la Frontera de Portugal.
Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis

tas de esta Compañía, poseedores de 20 ó más acciones (ar
tículo ¿9 de los estatutos), y á los que se hallaren en los ca
sos determinados por el art. 13 de los mismos estatutos, para 
la i unta general ordinaria, que deberá celebrarse en la ciudad 
de Oporto ei día 27 del corriente Junio, al medio día, en las , 
oficinas de la Sección Portuguesa, calle del Rosario, num. o.

El depósito de las acciones al portador, a que se refiere el 
artículo 13, podrá verificarse^

En Oporto, en el Banco Alianza. ^
En Lisboa, en los corresponsales del mismo Banco,
En Madrid, en el Credit Lyonnais.
En París, en el Credit Lyonnais. #
Oporto 3 de Junio de 1801. =Por autorización del Conse

jo, el Administrador Secretario, Antonio Manuel López Viei- 
ra de Castro. X —¿119

Observatorio do Madrid»
Observaciones metereológicas del día 5 de Junio  de 1891.

■ .T v m i  TEMPERATURAALTURA y hamedad ¿el aire _jC__
DIRECCIÓN bsxado

rasM óifR TEO  y
H03SJU6 ■ re.do.ci da, ---------------------------- - y  , . ^

4 0° j  en , i Humecte- clase del viento del c i^10*
* ¡ zndUaietros | Seco. . ci¿0 _̂________________ _________

«Bsaflan,».. 708*30 12*1 10*8 O------Calma, Nuboso.
9 mañana.. 7*3 36 18*8 14*2 O. . . .  Brisa.. Idem.

M ie l día... 703 14 23‘9 16‘ 1 O.......  Idem.. Idem.
3 déla tarde 702*62 22*4 14*6 O.......  Id. fte. M.nuboso.
6 de la larde 702*64 19*8 13*1 O....... Viento. Idem.
9 de la noche 703‘59 14*3 10*4 [O.......Brisa.. Casi desp.

Temperatura máxima del aire, ¿ la sombra.......................  25*2
Idem mínima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........   8‘7

Diferencia,. ........... . * l®*5
Temperatura máxima al Sel, i  dos metros de la tierra, 29*4
Idem Id. dentro de una esfera de cristal............................  62*7

Diferencia. ...................................   83‘3
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal 6 laborable..........................................    85<8
Idem mínima, Id............ ...........................................• • 7*3

Diferencia.......................................................    28*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro he-

ras (kilómetros)............................................................  279
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. I *2
Altura Id. con respecto 4 la media anual, 4 las nueve 

do la noche "  8 1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete,
el día 5 de Junio de 1891.

Altura Tempera- Di
bsr^mjtriea tura ^  Fuería Kstado Katado

yjüALIBAÜES “ Sis** «el m  deleito; ¿alamar,
milímetro*, malea viento, viento.

S.Sebastián. 759*2 18*5 N E... Calma. Despejado, »
B ilbao ...... 759*0 20*7 NO... fdem.. Casi desp.* Tranq.*
Oviedo  758*2 16*8 SE.. . Brisa.. Nuboso. . .  *
Corufia(7h.) » l»*0 S E ... Brisa.. M.nuboso. Picada, j
Santiago.... 759*0 16*1 S Caima, Casi cub.*, »
Orense  760*4 I5‘2 S Viento, Nuboso..., •
Pontevedra.. i
Vigo   759*0 16*7 SO..,. Calma Cubierto., Tntnq." ¡

Oporto  766*9 16*1 OSO.. Viento. Idem ...... Picada,
Lisboa (i h.) 761*1 15*1 OSO. . BAfte. M. nuboso. G. oleaje
Cáceres.......
Badajoz..... » '  29*0 NO... Calma, Despejado, »

S.Fern.(7h.) 762*1 17*5 O ... . .  Brisa.. Idem . . , , .  Pícala.
Sevilla  761*1 21*0 SO. .. Calma. Nuboso....
Málaga  759*4 81*0 SO;.., Viento. Alg nubes P,oleaje
Granada.... » jü  Brisa.. Despejado, » I

Alieante.... 762*2 * S E ... Idem.. Cubierto.. Rizada.
M u rcia ..... 759*1 22*8 NE... Calma. Nuboso..., »
Valencia.. •. 759*9 22*6 E .. . . .  Brisa.. Idem.. •• • • »
Palma  759*4 23*8 NE .. » Idem ...,., Tranq.*
Barcelona... 761*2 19*6 ENE.. Calma. Cubierto.. Idem,

Teruel  758*0 20*6 O Idem.. Nuboso.... »
Zaragoza. . .
Soria  758*6 17*0 S Idem.. Casi desp** »
B u rgos ,.... 759*3 15*0 S Idem., Nuboso.... »
León  760*2 12*2 S , . . . .  B.* fte. Casi desp.* *
Valladolid.. 761*4 15*0 SO. .. Brisa.. Nuboso»... *
Salamanca.. 759*2 16*0 SO . . .  VA fte. Idem  *
Segovia».... 751*5 16*9 O BA lig. Cubierto..  »

M adrid ...;. 758*7 18*8 O .....  Brisa.. Nuboso.... »
Iscorixl  756*6 16*0 SE. . .  Idem.. Idem   »
Ciudad Real. 759*3 17*4 » Calma. Id em ...... »
Albacete.... » 19*0 SO. . .  Brisa.. Nubes.. .  »

París  760*6 16*6 ONO.. Calma. Despejado. »
Gris-Nez.... 769*1 13*0 SO...  BAlig. CasidespA »
St. Mathieu.. 757*9 12*8 S O ... Idem,. Idem  »
Is lad A ix ... 761*4 14*8 ENE.. Idem.. Cubierto. . »
Biarritz  759*1 15*0 N  Calma. Idem   »
Clermont... 759*8 16*4 N ..... Idem.. Idem   .»
Perpifián... 760*4 17*4 NE... BA lig. Idem ...... »
S icie.......
Niza..  761*1 15*7 O . . . .  Calma, Brumoso.. •

Rema... . . .  761*4 17*8 N ... . .  Idem.. Nuboso , »
Hipóles  761*9 19*5 N E... Idem.. Casi despA /..#
Pafermo. . . .
Malta  760*0 21*1 SE. . .  Idem.. Despejado. »

BE TRABADOS —  DÍA 4
O v ied o .,... 756*0 » O. . . .  Brisa.. CasicubA.Í »
Granada..,, 762*0 17*8 NB. . .  Idem.. Despejado. »  i
Soria   758*0 15*6 S . . , , .  Idem.. Cubierto.. »  i
Valladolid., 1 769*7 15*0 SO...  Viento. Casi cubA. »  |

i Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Lugo y Coruna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día de 5 Junio de 1891, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' .... :.:..=

Dia 4. Dia 5.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 76*25 76*35-40-50-45-40
d plano. 76*75 76*50-55-60-55-50

fin cor. fir., 
cambio m. 76*55 
77 0(0-76*95-90 
fin cor fir., „ 
0*50 prima.

pequeños. 77*25 76*80-77 0(0
77*90-65-10-78 0(0 
76*85-55-50-77*80 

78*10-77*35-05 
76*90-77*75

Sfamros,series G y M, de 10®y SOOpesetas 77 0(0 77*05
ídem id. al 4 por 100 exterior   77*25 77*50-55-60-55-50

á plazo. 77*25 »
pequeños . 78 0(0 77*69-95-78*50

78 0(0-71*80-79 0(0
Idem amortizable al 4 por 100  88*45 88*55

pequeños. , 89 0(0 89 0(0-88*55-65-70
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0(0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
á 20 000.....................................    * 100*90

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886. 104*15 104*28-30-25
ídem íd. id., emisión de 1890, números

I al 340,000.........................................   97*30 97*40
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. . . .  47 0(0 »
tfanco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 á 125.000... . 101*10 »
Idem id. id. — Id. al 4 por 100, números

1 á 50.000.......................................   90*75 90*80
Acciones del Banco de España  418*50 419*50-419 0(0
ídem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)  » »
fdem id. íd. íd. acciones al portador.. . ,  86*25 »
Idem íd. íd. id. cantidades pequeñas.. » 88 0(0

Cambios oficíalos sobro plazas del Reino.

HAMO BENEFICIO »A Ñ O  BENEFICIO

Albacete.... . .  0*30 * Logroño. . . . . .  0*25 *
álcoy T. »• 0*20 »  Lorca  0*70 »
Alicante.. . . . .  0*25 »  Lugo   0*36 »
Almería   0*25 » M ála ga ....... 0*20 »
Avila............... 0*25 »  Murcia   0*21 »
Badajoz....... 0*30 » Orense  0*80 «
Barcelona  0*20 »  Oviedo    0*25 w
Béiar............... 0*85 » Palencia  0*30 »
Bilbao.............  0*20 » Palma MaliorA 0*25 *
Burgos. . . . . . .  0*30 »  Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 »  Pontevedra... 0*25 »
Cádiz.   6*20 » Reus  0*20 »
Cartagena.... 0‘20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón..... 0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real. .  0*35 » Santander   0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 m
Coruña . . . . . . .  ©425 * Santiago  0*2G »
Cuenca  0*35 » Segovia  0*30 »
Ferrol.............  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
Gijón    0*25 » Tarragona.... 0*25 »
G ranada...... 0*30 »  TalA la Reina. 0*70 »
Guadalajara.. 0*35 * Teruel..............  0*30 »
Saro............... 0̂ 25 »  Toledo  0*30 *
Suelva   0*25 » Tudela    0*65 *
Huesca  0*30 • Valencia  0*20 »
Jaén................  0*80 »  Valladolid.... 0*25 »
Jerez Frontera 0*20 » V igo . . . . . . . . .  0*20 »
León............... 0r30 » Vitoria   0*21 ¡ »
Lérida.,  0*20 »  Zamora   0*80 : »
U ñ are».,..,., 0*25 »  Zaragoza...., 0*20 »

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DE JUNIO DE 1891

Í Deuduperpetua al 4 por 100 exterior . . .  i  73*00
Idem la. ía. interior   i  »

ídem amortizable al 2 por 100 á »
8 por 100 exterior  á m
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba, 1886....................* á 494*00

fondos f r a n - (  3 por 100.................................    á 95*45
m es . . . . . . . .  { 4 1(2 por 100 ...............................   á 104*80

Consolidados ingleses (2 3(4 por 100).... á 94 15(16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras
Londres, i  la vista, libra esterlina, 26*83-26*75 pesetas.
Idém, á ocho días vista, Id. id., 26*80-26*72 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 26*57 p. id.
Idem, á noventa dias fecha, id. id., 26*50 íd.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 6*00-5*50.
Idemi á ocho dias vista, íd. id., 5*90-5*40.Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De loa partea remitidos por la Administración principal 

de Mataderoa públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- 
tículos de conaumo en el día de ayer los siguientes:

Game de vaca, de 0*60 á 8*00 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo. 
Idem de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, de 1V75 A 2 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas él kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*13 é 0*20 pesetas el kilogramo.

1 Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.

Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Vino, de 0*80 A 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 ó 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de« 

ealitro.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y á 14 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.  ............... .... - . « . . . .  237
Carneros  ...............................  >
Corderos.,..................................    650
Lechales................................    »
Terneras *...............................................   99

T o t a l . . . ..................  986

Su peso en kilogramos  ...............  54 222

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*42 á 1*48 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*79 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu* 
nos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Peseta».

Toledo................................    994
Segovia.................................................................. 1.573*47
Norte....................................................................   10.158*71
Bilbao.. . . . . . . . . .     ....................  1.554*51
Aragón..................................... - .........   1.224*06
V alen cia ............................................. ..............  3.504*75
Mediodía............................... o..............................  20.730*32
Ciudad Real  ............. ......................... * .. 1 -898* 26
Imperial............................................................ 1 007*40
A rganda....  ......................    * 811
Correos..................................... *..........................  216*12
Matadero de vacas. ......................  H .709*74

T otal  ..................  54 882*34
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . .  61.448*86

Diferencia en este día de menos  6.566*52

Madrid 5 de Junio de 1891.=E1 Alcaide.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1891. — Se baila de venta en el 

Almacén de la G -a ce ta  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem  ............ 12
Tercera ídem........................ 8
En rústica ........... ............. 5

ADMINISTRACIÓN]DE LA GACETA DE MADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

-MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA. — COLECCIÓN 
m. legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segundo semestre 
de 1889. ,

SANTOS D EL DÍA

San Norberto, Obispo, confesor y fundador. 
Cuarenta Horas en la parroquia de las Peñuelas.

e s p e c TACU LO S

TEATRO DE LA ZARZUELA.--A las nueve.— El rey qn 
rabié.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—Gran éxito de los 
notables artistas jongleur Kalkasa y ventrílocuo Bolton 
con 13 figuras. Programa de los más espléndidos.

Entrada para señoras, ñiños y militares, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Grande y variado es

pectáculo, en que tomarán parte el ilusionista Mr. Del grado, 
y la pantomima acuática, dirigida por Mr. Reddish.

Entrada general, 50 céntimos de peséta.


